
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2.022)  

 

Sustanciación No. 080 

Proceso Deslinde y Amojonamiento  

Demandante SMV Investment Colombia SAS  

Demandada Mauricio Galarza Jaramillo  

Radicado 05679 40 89 001 2021 00153 00 

Asunto  Cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Bárbara, 

Antioquia, en providencia del 3 de marzo hogaño, mediante la cual dispuso 

confirmar el auto proferido por este juzgado el 08 de febrero de 2022, mediante 

el cual se negó la oposición propuesta por los señores Ramiro Antonio Vanegas 

Vanegas y Luis Carlos García Acevedo respecto de la entrega de franja de 

terreno que corresponde a la matrícula inmobiliaria número 023-13077.  

 

En consecuencia, continúese con el respectivo tramite.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 036 
fijado el día 18 del mes de marzo del año 
2.022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 

Nicolás Fernando Vélez Guerrero  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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